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í DE LA PROVINCIA DE LEON 
Se suscribe i este periódico un ia Beüiicciuii casa de los Síes. MIÑÓN IIKIIMANO Ó 50; rs. el semestre y 30 el trimestre pagatlos anlicipados. Los anuncios se inscrlbríin 

..i.','. , ; r - ; •> * "'efl'o^fea l̂liiea..para los¡susi.Tjlures, y un reil linea para los quq:no lo sean. 

,' Luego,que'los Si:cs.. Alcaldes j Sccicttirios reciban los'.nmmros tld lltiklin 
¡¡m coirespoñdan al ' disintoi dispimilnin <iue se ¡¡je un rjemplar cu el «lio de 
i¡i$Umür*i''émí» famtiicetiQIii&tkéi'nato ielinim'ero tij/uiettle.' 

Los Srcnlurios cuidarán de consereor los llulelims colccciotiatlus miniada 
mente para tu evcmdernaciun que deberá téri/icarsc cada alio.— E l CoLeiim-
clor,'"MANIÍÉL UooniouEz SIOXGE. 

P A U T E OFICIAL; 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE siiNisTnos. 

S^M.JalBeinaj.núc^ra Scñ^ 
(Ó. • tí. G ) ;j! su augusia Hi-aija-
milia conlinúan en el Iteal Sitio do 
S ^ l l ^ í ^ ' . ^ ' i j ó ^ U í t d en su im-
purtante.-saltid. ,.,, 

tíEli GOBIERNO MILITAR. 

E n el dia de n y e r , y p o r í j i s p o -
s ió ion- del Excino.- Sr: Cripitan 
general del Düstritoi' mo' lie be-
cho' 'cargó ' 'dé l mando militar'de 
esta 'Provincia — L o qrie sé inser
ta en el Bo le t ín 'o f i c ia l (le la mis
ma 'para) el- debido yi 'general; co
nocimiento;'teon í ' / de Setiem-
bré-de 18(57.—El BHgádicr, ;C«í--
l o í Garc ía Tassara: — >•.<<••>". 

! . - ¡ - ; NA'm.iS'iO'.:<-' I". 
^ NOTICIA OFICIAL 

de los partes recibidos en el 
Ministerio de la G u e r r a . 

'•'•; Las ú l t i m a s noticias telegr.i-
í icas recibidiis.en este ilinistorio, 
dicen.lo siguiente: •• !>.(•. . 
-• C A T A L U Ñ A . , Barcelona: en 
completa tranqnilidad, los pre-
sentados .son c e r c a / d é 4.000. l'U 
Priorato todo en. la ¡mayor ¡paz, 
temor y arrepentimiento. Los Je
fes de alguna importancia ben
dicen á la Heina (q. 1). g.) por 
versc:indultados, y dicen iniqui
dades de; Pvim porque los, lia ven
dido. E l titulado Coronel Maga
llanes ha abandonado su partida 
y marchado á Francia, ontregfm-
dose toda, e l l a : á las tuerzas del 
Gobierno. Kstas- decepciones der 
berian servir, de escarmiento- á 
los incautos que se dejan seducir 
para ser después abandonados al 
rigor de la Ley, pqruqiielhs. qne 
los comprometieron, • mientras 
que los principales Cabecillas en
cuentran siempre.medio, do, sal
varse/ si es que llegan li presen
tarse en los puestos de peligro., 

• A R A G O N . • Los insurrectos si-; 
guen huyendo cansados y des
moralizados, cometiendo cn . su 
mareha tóclo g é n e r o ' d e vejacio
nes en las casas y personas de Itjs'-
habitarites pacificos: en B¿>lt«ífl¡i 
se llevaron' al Jueu y al Alcalde; 
exigiendo, 4¿000.;et¡cudos deiresr 
cate, l ín Bensue y Used atrpper 
liaron al Cura y al Alcalde., Sé 
ha cohlirmado. l a noticia do la 
marcha' ¡l Francia d é l e x - G e h e r á l 
Pierrard e ó n sus b r d é n a n z á s . Los 
Alcaldes de Hecho y A n s í parti
cipan que. por sus valles y. la Mu; 
ga p:isiin grupos y.cuadrillas hu-
yiihdo biU'iá Francia, unos.con' 
armas y otros sin é l l á s ; q ü e ' h a h 
quemado dos casetas. de-Carabi
neros y que van despavo ¡ idos. 

S A L A M A N C A . Los a n i ó l i n a -
dos! de .Béjur; temerosos'del-cas
tigo que deliia caer sobre ellos, 
se han refugiado á la Sierra, ca
pitaneados por los m¡'is compro
metidos; é n ' e l l á s e n í ^ persegui
dos por las fu.erzas.que habian sa
lido de Valladolid, Avi la y otros 
puntos. '•"''' ! . . i¡.! .\\t.: • > 

C U E N C A . . . ( L a partida levan
tada én .Vura del Hoy y distielta 
antes: do ayer en Picazo, se ha 
presentado toda, unínos los cabe
cillas, á las Autoridades. Cuan
do esta partida entrtíi-en picazo 
sorprendió al A y untamiento reu
nido en la Sala Capitular, t ra tó 
de deponerlo y formar otro; pe
ro no pudb conseguirlo: p.dió ra
ciones y caballos'y ¡trató do fusi
lar i un vecino. Estos y otros des
manes indignaron á ta pob lac ión 
verificando en ella una' reacc ión , 
y su Alcalde dando el grito, do 
« v i v a lailleinay l a C o n s t i t t i c i ó n o 
y « á los m a l v a d o s » se puso al 
frente de los vecinos haciendo 
huir en precipitada luga á toda 
la partida, que dejó algunas ar
mas'y dos cabalios ,'i(le que se 
habia apoderado en el mismo pue
blo, á lo q u e . s i g u i ó l á completa 
dispersión do la facc ión . 

E l Cónsul de-8. M. en Bayo-
.na on t e l é g r a m a do anoche á ' las 
diez y 45 dice lo siguiente: « C o n -
treras y los suyos derrotidos, pa-
SJII...la. frontera por. B a g n é r e s do 
Luchon. Provengo a l V i c e r C ó n -

sul.de 'J'olosa: para que gestione 
sin pérdida de tiempo la deten
c ión de estos foragidos. : 

E n el resto .de la P e n í n s u l a , 
c o n t i n ú a reinando la mas com-
p l é t á tranquilidad. :. ' : ' • 

Zo fuepenyo en conocimiento 
(kl p ú b i k o . León 30 de Ar/oslo de 
1807.—El Comandante Militar, 
F e r m í n P a ñ o y Vidal. 

DEL COBlEnNO DE PROVINCIA. 

BENEFICENCIA Y SANIDAD.—NEGOCIADO 3.' 

Nú ' i i . ")30. 

La frecuencia con que los A l 
caldes constitucionales remiten 
¡i este Gobierno personas dosti-
nadás d los establecimientos pro
vinciales do Benelicencia, sin que 
para ello se observen los t r á m i 
tes del Reglamento del ramo, 
colocando á la autoridad algunas 
veces en el conflicto de no poder 
atender A necesidades apremian-: 
tes que pueden mas f á c i l m e n t e 
remediarse en l á respectiva lo
calidad, exigen la adopc ión de 
algnna.medida que evite los abu
sos á que este sistema so presta y 
las consecuencias funestas á que 
puedo dal'so lugar, si en un mo
mento dado se carece de medios 
para iitender íl cualquier necesi
dad do carácter urgente. 

Con este propósito y á lin de 
que : los Alcaldes constituciona
les'tengan reglas fijaá á que ate
nerse en el particular, he acor
dado so observen las siguientes: 

1. " Sin que proceda orden es
crita de este Uobierno ó de la 
Junta: provincial de Beneficencia 
queda prohibido remitir á esta 
capital pobre alguno anciano ó 
impedido, mugeres embarazadas, 
ó .recien paridas, n i ñ o s h u é r f a 
nos ó desamparados y pov regla 
general cualquiera otro desgra
ciado que haya do ingres.ir en los 
establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

2. " So e s c e p t ú a n de esta dis
pos i c ión los n iños expós i to s ó 
huér fanos y desamparados que so 
hallen on lactancia y no pueda 
serles esta suministrada inme
diatamente ó mientras se resuel
vo el expediento por el Gobierno 
de provincia. 

3. " Cuando ocurra alguna de 
las necesidades de que trata la 
regla l . ' los Sres. Alcaldes cons
titucionales lo pondrán en cono
cimiento do este Gobierno, for
mando y remitiendo el oportuno 
expediente en que se acredite la 
necesidad y estado de fortuna del 

-que trate de socorrerse, al cual 
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- a — 
ha cíe acompañar precisnmente, 
trutúmlose de niños e x p ó s i t o s , la 
pavtMa do h.-mtisiiio, y eertiiica-
ciun oxpedidiiporiin niérlioo y no 
otro luculUtivo, si se trata de 
demontes. 

4." Los n i ñ o s de lactancia se-
rAu imUspen'sablemeAte' acom
pañados por una nmgef que* los 
amainante en el t r á n s i t o y. la 
uiisma ó pjvsona encargada de la 
comltieiñon prosontari con el ofi
cio do remisión del n i ñ o , ol ex-
pcdiunlo que el AlcaMe lia delji-
do t'oruiur para justificar el he-
eiio. 

5* Todos los gastos que so 
c a u s ó n en esto servicio, se satis-
fiirán dul prosupuesto luuniuipal 
partida consignada a l efecto éti 
los mismos. 

Se d e v o l v e r á n á los pue
blos p a g á n d o l o s g.istoscl Alcal
de reniitento, t o d o s l ó s quccon in
fracción do estas reglas sean re
mitidos á dispos ic ión de este ü o ^ 
bienio. 

lio prometo del celo do los A l 
caides constitucionales que m i 
rarán esto servicio con preferen
te a t e n c i ó n , no permitiendo'que 
los socorros de la l i e n e í i c e n c i a 
provincial destinados al menes
teroso so distraigan do su legi
tima apl icac ión y siendo respon-
saUlos do la observancia de estas 
disposiciones, asi como la exigi
ré liiancomunadamente á los Se
cretarios de Ayuntamiento si en 
la instrnecion do los expedientes 
prescindieran do las reglas que 
quedan establecidas L e ó n 30 de 
Agosto de LSliT.—Manuel Jio-
tlrigties Mimye. 

ÓllDEN l ' Ú O U C O . — Nroocuno 1." 

Piúa5. 531. 

E l Alcalde de Magaz participa 
á é s t e Gobierno de provincia ha
ber abandonado la casa de su ma
rido, Catalina Andisio, muger de 
Juan Hautista, ambos de n a c i ó n 
italiana y vecinos de aquel pue
blo, l l e v á n d o s e varias prendas de 
vestir, una cadena de reló y una 
camisa del marido. 

lin su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, empicados de v i 
gilancia y demasdcpendionles do 
mi autoridad procedan a su bus
ca y captura poniéndola A mi dis
posición si fuero habida. L e ó n 21) 
de Agosto de 1807.—-Manuel l i ó -
ttriyuez Monyc. 

SENAS DE IA CATALINA. 

Cuerpo regular, buen tallo, 
color bueno gracioso: viste saya 
de sarasa de varios colores, gas-
la liiantyn y m i r i ñ a q u e , p a ñ u e l o 
de seda á la cabeza entre blanco 
y amarillo, zapatos abotinados 
usados de edad do 18 á 11) a ñ o s . 

ADM1NISTHACION L O C A L . — N E G O C I A D O 3." 

Núm. 00*2. 
Con esta fecha se comunican .i 

los Ayutamientos que á, conti

n u a c i ó n se expresan, el fallo ab
solutorio que el Consejo provin
cial ha dictado en las cuentas.de; 
gastos municipales de los é&&a" 
que también, se citan. 

Cutidros'de 1845, 4íí:al'i5'3, y 
55 al 58 iritelusives. 

Garrafifxfe.lSW al<«.••• • 
Gradefes dé' 1840 á Ü S * , o6 ¡ 57 

y 58- . . ' 
Mansilla Mavor ti» 1854 al-61. 
Mansilla de las Mirlos de,18M á 

05. 
Onzonilla de 1845 al, 49,. 51,. 

54 y 55 . 
•Quintana de'Ranwos-fhoy San

to v é n ia do 184ü al 54. 
Kioséco do Tapia do 1852 al 59. 
ftueda del Almirante (hoy Gra-

.défes) d é ' 1 8 4 5 , 47 al'53. . 
Y se publica para conocimien

to do íos pueblos referidos é i n 
teresados en su rendic ión . 

Leen 30 de Agosto do 1807.^-
E l Gobernador, Manuel RoUri-
guez Momjc. 

ESTABUXIMIENTOS PENALES. 
NEOIICIADO' 1.' 

Kám. 555: 

Habiéndose quejado el Alcalde; 
de Saliagun que los Ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se expre-
sftn, se hallan adeudando á los 
fondos del partido las cantidades 
que á cada uno t a m b i é n se d é t a -
l lan, o r i g i n á n d o s e dé aquí perjui
cios de cons iderac ión , sobro iodo 
en ol socorro á presos pobres, he 
acordado provenir á los munici
pios que se hallan e.n descubier
to que verifiquen el pago é n el 
t érmino de 6." dia pues en otro 
caso serán apremiados por el A l 
calde de Saliagun, á quien con 
esta fecha autor izó al efefcto. 
León 20 de Agosto de 1897.—Ma
nuel Rodriyuez Monye. 

Itealos eénl . 

Almanza 103' 
Bereianos. 
Canalejas. 

123 
70 

Cebanico 101 
Calzada 308 
Castrotierra 74 
Jiscobar. . . . . 
Gordaliza. . . . 
Jóar i l la 
Joara 
La Vega. . . . 
Saé l i ces del Rio. 
Santa Cristina. 

115 
02 

150 
175 

.100 
75 

284 

paraediñc . ir un molino harineroen 
el t é r m i n o de aquella vil la. Lo que 
hedispuesto insertar en el presen-
tfe periódico oficial, á fin de que 
los que puedan creerse perjudica
dos presertten sus reclamacionea-
en este Gohierno al t é r m i n o dov 
15 dias contado désde el deda i t í -
sercion de este anuncio, fe cuyo 
efecto' sé t endrán ' ' do martifiesto 
por-' áqucl'téVtaiino en la S e c c i ó n 
de F o m e n t ó fes documentos que 
constituyen aquel provecto. León 
Agosto 29 de 1 8 6 7 . — É H ' i o b e n i a -

' dbr. ManuebKoilriffuezMonye. 

Váldepolo . . . . . . . 209 
Villauiol con atraso. 551 00 

SKCCION DE F O M E N T O . 

OBIUS rÚDLicAs KESÍÍCÜM 8.' 

iS'út». " A . 

Porl) . Santiago Pifian, vecino 
de Oseja de S.ijilulbre, se ha pre
sentado escrito en la Secc ión de 
Fomento de esto Gobierno pidien
do se le conceda el aprovecha
miento de aguas del rio ü u s e c o 

HACll- ÍXDA.- ' -NEi iOCIADO Cí i lCO 

Núia . 555. 

E n el sorteo celebrado on M a 
drid el dia 20 para adjudicar el 
p í e m i o de 250 escudos concedido 
en cada uno á¡ las huérfanas de 
IHlitares y patriotas muertos en 
c a m p a ñ a , ha cabido en suerte di
cho premio á D o ü a Ü o m i n i c a Ge-
Ios, hija de D. Severino, JL N . 
de Vi l lá franca , muerto ene! cam
po del honor. 

Zo q¡t.i Se inserta en el Bolet ín 
oficial, ih (¡rden del Sr . Dircelor 
general de Rentas Estancadas y 
Latirlas p a r a que Uéyue á noticia 
d i la interesada. Zeon 28 de Ayos-
W de 1807.— M Gobernador, Ma
nuel Üor l r iguez Mongc. 

Gacela del 23 do AROSIO.—Niinu 2.1"» 

I'KKSIDENCIA DEL CONSEJO UE 
MINISTROS. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

S e ñ o r a : 

Cumpliendo el Gobierno de 
V . M . con uno de sus importantes 
deberes, que es el de vigilar so
bre las subsistencias de la poblar 
cion, viene hace tiempo pres
tando á este importante ramo de 
la Admin i s t rac ión públ ica una 
a t e n c i ó n preferente. 

L a expor tac ión de gfanos ve
rificada en grande escala en el í i l -
timo invierno e l e v ó los precios 
y dió lugar á que varias provin
cias reclamasen en sentidas ex
posiciones la in troducc ión de ce
reales extranjeros; reclamaciones 
que fueron secundadas en el seno 
mismo de la representac ión na
cional. 

E l Gobierno, deseoso siempre 
•de proteger nuestra agricultura, 
buscó medios indirectos para satis
facer las justas exigoncias de los 
que pedían el alimento barato, 
sin perjudicar con la competencia 
extranjera A las provincias pro
ductoras, ya excitando y facili
tando al comercio «1 trasporte de 
los trigos do unas provincias á 
otras, ya procurando la reba
ja de las tarifas do los caminos de 
hierro. 

Estas medidas que la pruden
cia aconsejaba gara proteger la 
producción nacional, introducir 
numerario y mejorar los cambios 
en la esperanza de una buena co
secha, nii»íson bastantes hoy pa-
_ r a a t a j a n » s , , i ! t ó e s de'lS cares t ía 
quaj.se lutce^fenl^' nÍHy "fuerte
mente e iKÚi^l igrawp^rte del rei
no. •lfe>ij^vo,Bjrtagjl'afeoBierno 
en demanda de^la i n t r o d u c c i ó n 
de cereales extranjeros las pro
vincias que sienten los males de la 
incesante alza de los precios. 

Las pocas existencias que han 
quedado del' a í l o ' a n t e r i o r , y los 
datos oficíales y extraoficiales re
cibidos sobre el resultado le la ú l 
tima cosecha, unidos al subido 
precio que tienen los cereales en 
toda la. Monarquía, y muv axpe-
c i a l i u é n t é é n litoral del Medió 
dia y do Levante, donde alcanza 
y aun excede en nlgunos.pnntos 
en tipo de 70 reales en fanega 
marcado en el real decreto de 20 
de Enero de 1834 para permitir 
la in t roducc ión , hacen necesarias 
algiinásr medidas en este sentido. 

E l Consejo de' Ministros;-' que, 
considerajirgente ocurrir á la;S.a-
tisfaccion do lo, que , se presepta, 
con el carácter dé una a p r é m i á n -
te necesidad púb l i ca , se v é en e l 
caso de aconsejar á V. M. s e g ú n 
se ha hecho en o^tás a n á l o g a s 
ocasioés"; y cohforihe el espiritu 
del Real decreto á n t e s citado, que 
se permita la introducc ión del'tri-
go y las harinas con un .médico 
derecho en aquellas provincias 
donde la necesidad se hace senti.r 
m á s fuertemente.'Al efecto. y sin 
perjuicio de dar oportunamente 
cuenta á las Cdrtes, tiene la hon? 
ra de proponer á V . ¡M; el adjun
to proyecto de decreto. ; 

Madrid 22 do Agosto de 1807; 
— S e ñ o r a . — A . L . . B . P. de V . M . 
— E l Presidente del Consejo de 
Ministros, y Ministro de la Guer
ra, el Duque de . Valencia.—El 
Ministro de Estado, Lorenzo Ar-
razqla.—El 'Ministro .de Gracia y 
Justicia, eí 'Marqiíés <le R ó n c á l i . 
— E l Ministró de Hacienda", Ma-r 
miel García Barzanalluna'.—El 
¿Ministro do Manna,Martin Belda. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Luis Gonzá lez Brabo.—El Minis-
nistro de Kumenti , Manuel de 
Orovioi—El Ministro de Ultramar, 
Cárlos Jlarfori. 

REAL MÜCUETO. 

Conformándome oon lo pro
puesto por mi Cousejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se autoriza por es

pacio de cuatro meses la intro
ducc ión del t r i g ó extranjero y 
•sus harinas dósdo el Cabo do 
Creüs hasta las bocas del Guadia
n a , y en liis isil is Baleares. 

Art: 2." Los trigos y harinas 
que se'iiiipoi'ten en viHud do esta 
autor izac ión satisfurán como de
recho lisciil-5 c é n t i m o s de escudo 
por hectolitro dé trigo/ y 10 c é n -
mos deid. por cada 10Ó k i l ó g í á -



mos ó quintal m é t r i c o do harina 
en bandera ospaí lo la , y 40 c ó n t i -
mos ele escudo y. 80 cúnt ia ios de 
id. respectivamente e ñ bandera 
extranjera. 

Art . 3 .° ' ' 'Se 'mantendrá expe
dita ysin-trabas de n i n g ú n i es
pecie la c i r c u l a c i ó n de grano? y 
harinas é n todo el reino, prote
g i é n d o l a eficazuionto las Autori
dades adui in is trat í vas. 
..Dado on.S. lldetonso á veinti

dós; de , Agosto de mi l ochosion-
tos sesenta y s i e t e . — l á s t á rubri
cado de la Kcatmano.—151. Presi
dente del Consejo do Ministros, 
Ramoir'Maria Narvacz. 

Gacela del 2" de Agosto.— Núm.; 230. 

MINISTERIO ÜE FOMENTO. • 

N REA.L ORDEN'. 

, .Comercio.—Circular. -

" Tie iñpo h á que el Gófiierrio tío 
S. M . , desvelündtfse por atender, 
Alas ñecesidádiis ' 'do los ;ipúeblo3; 
y precaverlas en lo posible, so,lia 
consagrado cóii e s p ó p i a l ' e s m e r o 
á estudiar; la .cuest ión de subsis
tencias en todas ..sus-.:ramiücíi-: 
c ionés l ¿-(este iiiiportante, objeto 
eran-i conducentes cuantos datos* 
se han rec lamado-á- V . S. desde' 
principios de;Mayo ú l t i m o ; re ía - ' 
tivos urids- 'á- lapróduccion y e o ü - ; 
sumo de- granos en esa:1 provincia 
en' años ántér iores , ' y.k en'caniin'ár. 
dos otros íi'" conocer '.pniiiero . el 
aspecto y después el resultade dé 
l á í ic túal coseclia.. .... 

. Las'-rioticias comunicadas acer-. 
ca de este.punto por los Goberna
dores de los provincias; al propio' 
tiempo que las exposicioues -de' 
varios' A y ü n t a i h i é n tos, 'movieron' 
a l Consejo de Ministros5 a p r e p ó 
rter & S; M.; el Real decreto.de 
del corriente, con 'buya'disposi-" 
cion es indudable que todos los 
mercados so h a l l a r á n suficiente
mente abastecidos y la cares t ía 
d e ' c e r é a l e á - r e m e d i a d a . Pero no 
hasta al Gobierno doS. M. , n i de
be satisfacer tampoco al celo de 
sus delegados, el h;i.bcr preveni
do la escasez'de subsistencia* y 
sus naturales efectos. .La clase 
jornalera necesita, además de ba
ratura en e l ' p á n , medios do.ad
quirirlo; y esta'necesidad es hoy 
tanto, m á s perceptible, cuanto 
que la perturbac ión del orden p ú 
blico, siquiera sea m o m e n t á n e a ; 
paraliza el trabajo, afectando mas 
directamente que. ¡'i nadie á bis 
clases .menesterosas. ¿Tal CJU-
sideráción," de que prescinden 
completamente los revuluuiona-
ríos', importándose les "poco de la 
miseria del pueblo, no piiede m é -
nos de tenerla c n ' c ú e n t á ól Go
bierno de S. M . , quien éát i inula 
por lo mismo á sus representantes 
ft,.que redoblen su celj para,con
jurarla. 

A este fin el Gobierno por su 
parte ha procurado allegar fondos 
con el objeto de que c o n t i n ú e n 
las obras públ i cas emprendidas, 

bien sea por admin i s t rac ión ó bien 
por c o n t r a t a , ' ó inmediatamente 
se va á p •ocedorá la d i s tr ibuc ión 
dé los mismo v T o r i , p m ; . á V . S. 
secundar o í i cazm mte lo? esfuer
zos del Gobierno, ap.il in lo al pa
triotismo de las Dipatajione-í pro
vinciales y de los Ayuntamientos 
para que estas c:)¡*p jr.iciones, ca
da cual en su oál'on, prun ievan 
ó prosigan-la constntecion de ca
minos provinciales y veaiu. i les í 
así o n i o tt í i i ' i ion cuili)>-q:ii3ra 
otras obras que, al propio tiemp') 
que'prDporcümrm jorn tl á 1 is cla
ses pobres, sirvan p-ir.i el desar
rollo de la riqueza pú ' ) l i c i ó la 
coiiihlhXv 1 y bi'nato dj' las locali-

. da.les. No debe ser tarea ardua p i -
ra los representantes del Gobier
no obtener este resultado cuan-. 

- do--las .-provincias todas so ha-
;llan animadas del mejjr espír i tu , 
y todas tamliicn acaban de de-̂  

• mostrar, repeliendo la revo luc ión , 
que 6prioccn y 'aspiran'4 conse
guir los grandes botioiicbs .que 

.•traen'conmigo.la.paz y el órdpn.. 
j ' La i l u s t r a c i ó n y; eslo de V . ri. 
'hncen innecesario el encare
cimiento de:este servicio, que do 
^ e a l orden lo: eneomiendu mny 
¿eflcazmeofce; adv ir t i éndo le al'pro-
• pío tiempo 'que el Gobierno con-' 
ísidérará'corno un mérito espeoial 
.tddo'réáultá'db q ü e se obtenga é n 
! este concepto, y que espero avisos 
;frecuentes üe V . S. de que.sus 
; gestiones y sus 'excitaciones 'no 
1 son infocundasi ., ( 

Dios guarde á V. S". muchos 
ailos. Madrid 26 de Agosto de 
]8j7.—-Orovio.—Sr.- Goberna
dor de la provincia de.... 

Continúa el Reglamento de scgumla en 
señanza, inserto en cl nútn, 93. ; 

: .CAPITULÓ X . 

D d grado de Rach'ilkr en \rtes y_.de 
ios ti l utos pL'rieittles. 

Arl. 103. Poilniti los aUimnos re
cibir el grndo tlu Ujchiller ó Ululo pe-
rM;¡'il /> quu SIM/I ci.Jmijib't.'.'í (suguu los 
üstuiltos que tcngiin hechas) en cual-
iiuiitr Uompo del ano, excojito en el 
de vacaciones.. 

líl ..Üiruclpr potlrá convacar en los 
meses ile Julio y Ag/ijíto á tos.CutcdrAr 
ti cus que se encucntriiii en la pobla
ción par.i cjiircicin^ iU graiíoj ó l í t a 
los periciales cnítmlo del reí ruso en 
hacerlo se sigiin á los inleresidos gra
ves ó irr.'irinibles purjuMíins. • 

A r l . IJ'J L'W que Ji-í^ircíj al grf-
do de Biclúilcr en Arle-, ó titulo peri
cial, uny.is esluliiis se b í ^ a n en el 
Ifistittitu. [iresei'ittirJn al Ütn'Ctor uitíi 
instancia acotnpañin lo los docuniijiilos 
sufii;¡eíUi!s pini ncreditar que huu cur 
Síi lu y pntbiidi) los esiu líns, miiiesarios 
en el tieiíip» y Urm.i que dispone el 
prttg.nn i"general. 

Ki Uirector jvísir'.i la so'ieitud á la. 
Stfcretnri.i a líti deque itirmiir; lo que 
coosle en ios libros, y piJ.» MS acorda
das si ei aluniho proceiiesj de otro es* 
lableciuiieolu, . 

Art. 110. Instruido eí expediento, 
el UiriTlorucur.l.irá lá ndmi.->i->u á Iní 
ejercicios ó lii dcih-gicion de l.i instan-
oiu: en caso díi duda cjosuliará al Keu-
lor. 

3— 
i Art. l l l . Aprobado el expediente 

el a>um'iu satisfará 10 escudos por ríe-
i ¡vclio de exámen. y hecho esto el Di

rector señalará dia y hora, para el pri
mer ejemi-iu. 

Art 112 Loa ftj ere icios para el 
Bachillerato en artes ser.ri dos, con-
sisliendo <M 11 uno en un ex imen pú • 
b'íco en la forma siguiente: el pritne* 
ro d^inri 'nelia hnn, v<!rs:indo sobre 
las ¡I-ÍÍJ;ÍI itar.K d > Cisteilano, Lulin. 
Hecló'ica y l'oúlica: el segunde dura
rá h KM y iiiodLi, iuvirlieudo la pri'tie-
ra h >ra en examen d e (leogrnria, llis 
loi'M gi'neral y de iispuñi. Literatura', 
IVsicol.î ta. l/y¿iM y liüea y Dictriun, 
cnsliaiia; y ia media Inri restante so
bre las de Miitemáticas. Rsica, Quí-
inica é Historia naliir<il. Además >c 
coifiprub.ini que el graduando sabe 
traducir correctamente la lengua Trun-
cesa . 

Art. 113. Tres Caledr.ílíeos fúrmn-
rán el Tribunal de cadn ejercicio, tur
nando p.ira componerlo ¡os de las asig-
natnr.is o b j e l o d.d exámen. Cuando no 
fuere posible constituir tribunal .con 
Catedráticos numerarios de la Sec
ción á que cor responde el ejercicio, 
entrarán ios de la olr.i sección (pie 
fueren IJcó'nciadus ó llacliiíleres en 
aquella, y si no los hubiera el Profe
sor auxiliar. 

Arl. U í . inmediatamente después 
de terminado un ejercicio se califica
rá este e n ' V o t a c i ó n secrcla, á cuyo 
electo distribuirá-el Presidente <i cada 
uno de los Jueces cuatro boias, una de 
las cuales tenga una S. (sobresaliente), 
otra una N. (uoL.ddemenle aprovecha
do), utrunaa A. (aprovechado) y otra 
una U. (reprobado). 

Sí cada uno de los Jueces deposita • 
''50,0(1 j a urna distint» l.etra, el L'rcsi-
(Icnte declarará aprobado al graduan
do: en ios ilcíuás casos se le calificará 
con arreglo al voló la mayoría. 

121 que fuero reprobado en cual 
quier ejercicio perderá los derechos de 
exámen del grado. 

Art. I lü. Para.ser admitido al se
gundo ejercicio se .necesita haber sido 
aprobado en ei primero. 

Art. l l ü tCI aUimno que sea re
probado en un ejercicio podrá repetir
lo trascurridos tres meses; y si enton
ces tnmpoco obtmi -re la aprobación, 
podrá volver á presentarse ocho meses 
después., SÍ fuere reprobado por terce
ra véz, no.entrará a exámeu de nuevo 
hasta trascurrido u:t año. 

El.alumno que huléese principiado 
los ejercicios en un ln>lÍtnlo no pasa
rá á i'oni¡muirlos en otro sin autoriza
ción del Itinxlor de aquel donde huya 
comen/.i lo los actos: igual 'aulori/.a* 

't-.ion .ntíi'üsila-para • repetir co otro es-
labteriiniento el ejercicio en que hu
biese sido suspenso, iiutori/acion que 
do modo alguno se concederá antes,de 
termina" el pla/.o de la.suspensión. 

Art. 117. Terminado y aprobado 
el s e g ó - t í o ejercLio, el alumno sntis-
fará ¿t) ••sendos por derechos de gra-

;dn, y cfilregíifá rn la Swcrutarfit un 
p'iegi» de p;i|i;rl del s e d o 8 'qn-.r d l)i-
n*ct'tr remitirá al Ucc'.or d-d d i s t r i t o , 

n c n n i p a i M o d o un,! eerlílicacion i'n ijite 
cnosien tus estudio» del iuteresailo y la 
calilicaciou que obtuvo IMI los ejercí-

•cios. 
Arl, 113. Los ejercicios necesarios 

para el titulo de Perito mercantil me
cánico ó químico y Agrimensor y Ta
sador do tierras serán do-i, con^islien-

, do el primero en un exámen que dli
ra, á una hora sobre las asignaturas de 

: la carrera. 
El segundo variará según el título 

que se pretetida. Los que aspiren al de 

Perito mercantil redactarán en el tér
mino de Ires horas todos los trámilcs 
de una operación mercantil, elegida 
por el candidato entre tres sacadas á 
la sueile. 

A esle (.'ferio lodos Jos años formu
larán los l'rolV.sores d*; las jisii;iialuras 
do aplican 01 ni comercio ÜO casos de 
(os mas fríícuiífiícs en el e/erdeio de 
esla profe>ion. 

VA aspir.uiíe comprobará ademas su 
conocimiento de las lenguas francesa ó 
inglesa. 

Los alumnos que deseen conseguir 
el titulo de Perito mecánico tendrán 
por segundo ejercicio resolier grálica-
luenle en H término de sei.s boros un 
probtetna iudusliial. eiegido asimismo 
entre tres sacados a la sm.'ile. 

listos dibujos pfj'irán Unrcnc enn li
ncas de cluro-osciiru ó hmidoscou tin
ta de China, lápiz ú colores en el pa
pel que se dará el efecto firmado por 
el Si'crelario.del Tribunal, estando in-
coumnicado para ello el ejercitante, 
listo ejercicio se preparará en forma 
airiUiíja á la prescrita para los Peritos 
mermanliles. 

Los que pretendan el título de Peri
to químico harán, b:ijo la Wgiluncia do 
los Jueces' y en el íiempo que se íes 
señale, el cxpeiimcnto ó preparación 
que determine el Tribunal. 

Asi los aspiraiilei? ¡i esto título como 
al de Perito mecánico necesitan ser 
aprobados, en un ejercicio de traduc
ción corréela del francés. 

A los que aspiren á ser Agrimenso
res se les exigirá que levanten el piano 
de un terreno, señalado por el Ti ¡bu-
nal, valiéndose de tos instrumento:; que 
ül.ftiNmo les designe.' 

Art. Uí ) . Los dos ejercicios pro
pios de cada título pericial han de ve
rificarse ante el mismo Triluuiaí, que 
se, compondrá de. lies Ciilcih álicos de 
las asignaturas propias de la carrera, 
los cuales harán por turno i^lc servi
cio. 
. Terminado el primero, vnluivn los 

Jueces secrelamente si ha de ser apro
bado el discípulo: cuando la den.-iun 
fuese negativa, no pasará el nlumno al 
segundo ejercicio sino en los plazos 
marcados en el art. 1 lü. 

Después'del segundo aclo tendrá lu
gar la votación delmilua en la forma 
prescrita en el art. 114. 

Art. 1Ü0. Es apücabíe á ios aspí* 
ranles a. Peritos lo ptesciito en el úU 
timo párrafo del arl. 1 l-í y en el 117, 
con la diferencia de que la cantidad 
(pie debe siili>facorse por derechos de 
Ululo es bi de ;>2 escudos >i fuese do 
Agrimensor Perito tasador de tierras, 
y la de 31) escudos si fuese de Perito 
tuureattti', qutttiiuo ó meo'iiii'O. 

Arl. 121. El Ucctur, hallando ar
reglados los docmiienius. cxpeilirá el 
lílulo con la citlilícaciun de Aprobado, 
Ndlablemente aprovechado ó Sobresa
liente, según la votación dcliniliva. 

CAPITULO XI. 

De Itia condieivni'.s ú que se han de su
jetar toa csttihteciinu'Hlos privudus i//ie 

necvsitan üuturizneUm d d O'uúicnto. 

Arl. lüü. Podrán eslablécerse, con 
autorización especial de¡ Cobíer;io, Co
legios privados en que so dé el segun
do periodo de la M'gumia en^efiaii/.a. 

Arl. 123. P'ii'a cslablocer un Co
legio privado en que se dé el si-gundo 
periodo de la segunda enseñanza, so ele
vará ¡d (tobieruo la oportuna solicitud 
por conduelo del Direclor del Inslitulo 
provincial, acreditando docuuteulaJ-

' iiicnle que Unto el etnpresano como 
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e [ Director reúnen tas circunstancias 
e^igiüus por la ley de Instrucción |iú-
bj ca, daoilo noticia exacta del local 
qtto al Colegio se desliim. y del núme-
r0 de alumnos, ¡is( externos como in-
l^nos, i|uc h.ihran de admitirse en 61, 
y rcmUienilo copia dul rrglaminlo in
te jior que lia de regir en el eslaUecl-
in¡enlo. 

Si en la población hubiera mas de 
un loslilulo protindal. la instancia >e 
presentará al üirenlor de aquel á que 
baya de estar Incorporado el t:clc¡j¡o, 
á cuyo cOclo se diviilira la población 
en las correspondientes zntias. 

Art. 124. V.\ Director examinará 
los doctiinenlos y visitará el local 
pot si ó por persona delegada al efec
to, y en vista de todo remitirá el ex
pedí ente con su'ditfámeti al Kectorilel 
distrito. Este lo elevará desde luego, 
ó después de ampliar la instrucción si 

- lo creyere necesario, al Miuislcrío de 
Fomento para los efectos prevenidos en 
el art. 150 de la ley de Instrucción pú
blica. Serán de cuenta del empresario 
los gastos de viaje que exijo el recono
cimiento del local. 

Art. 12o. Se comunicari ol inte
resado el rcstillado del expediente con 
la prevención, si fuese favorable, de 
que para abrir el establecimiento Im de 
acreditar haberse cumplido lo prescri
to en los números 5.* y 0.* del articu
lo 1;>U de la ley, y tener consignada 
en la Caja general de Depósitos 6 en 
alguna de sus sucursales la cantidad de 
601) escudos. 

Art. 12G El empresario presenta
rá en la Secretaría del loslilulo un mes 
antes de abrir el establecimiento el 
cunlro de Profesores (acreditando que 
tienen jos títulos que exigen para ser 
Catedrático de Instituto) un catalogo 
de los medios de enseñanza con que 
cuente, y la carta de pago juslifífativa 
de hiher prestado la Uanza. Kl Di
rector remitirá tales documentos con 
su informo al Hedor, quien si los ha
llase confonuc autorizará la apertura 
de la matricula. 

Art. 127. Cuando alguna sociedad 
ó corporación de las comprendidas en 
los arlículos 152 y 153 de la ley pre
tenda csialilcccr un Cokgio pri\ado. 
se instruirá el expediente en la fiiiiua 
prescrita on los artículos anteriorés, 
S'ihas las excepciones que en puoto á. 
liiozi y á lítulo de los (¡efe» y l'rofe-
sores se estatdeceu en la uúsma ley. 
Si el Kmprcsarin fuese un Ayuntainieu-
to. deber.i hacer constar que hay en el 
pueblo el número de Escuelas de pri 
mera enseñanza que le corresponden. 

Arl. 123. ICs empresario de unCn 
legio la persona. sociedad ó corpoia' 
cioo ú quien se haya concedido la uu-
tnri/acion para erigirlo 

Si el empresario imtere las circuns 
lancias necesarias para ser Director^ 
podrá reunir ambos cargos. 

Ai l . 12 ). No podran ser empresa
rios de Colegios los Catedráticos de los 
loslilulos ni los empleados en los mis
mos. 

Art. 130. El empresario es el res
ponsable unte la Admiuislrncion del 
Estado de las faltas que en el cstabie-
cimienlo so comelati contra las dispo
siciones de este reglamento. 

Art. 131. Cuando un empresario 
de Colegio privado quiera traspasar la 
empresa á otra persona, lo solicitará 
acreditando que el cesionario tiene las 
condiciones exigidas por la ley. El Di
rector del Instituto remitirá clin su 
diclúmen lo instancia al llcctor, quien 
podrá autorizar la cesión pr:)visiuual-
mente y sin perjuicio du lo que deter-
pine la Direcgion general de Instruc

ción pública. Cuando haya de variarse 
el Direclor de un Colegio, el empresa
rio lo pondrá en conocimiento del Rec
tor, quien fn vista de los títulos y cir-
cuuslaui'h.s del propuesto le concederá 
ó lo negará la aprobai ion. 

Art. 132. Si tratase el empresario 
de mudar el Colegio á olro local, lo 
pondrá i-n connciniiento del Director 
del Instiluln á lio de que se reconozca 
si en el nuevo edificio puedo darse 
cunvcnientemenle la enseñanza. 

Art. 133.- Todos los anos, 1S dias 
antes do abilrsc lo malrímla, presen
tarán en la Secretaría del loslilulo los 
empresarios de Colegios privados el 
cuadro de Profesores, documentado en 
la forma establecida en el articulo 126, 
y el Director lo elevará con su informe 
á la aprobación del Itcctor. Lo mismo 
se hará si diiranlo el curso hubiere de 
hacerse alguna alteración en el perso
nal riel Profesorado. 

No podrá abrirse la matrícula de un 
Colegio privado mientras no se aprue
be el cuadro de Profesores. 

Art. 134. No se permitirá que un 
Profesor tenga mas de cuatro lecciones 
dirías, sea en uno. sua en varios esta-
blecimienlos. 

Art. 131). Se publicará lodos los 
afios en el llnlrtm ojtánl de la provin
cia los cuadros de Profesores de los 
Colegios privados tales como hayan si
do aprobados por el Héctor del distrito. 

Art. I3G. b'n las Secretarías de los 
Colegios'privados so llevarán los libros 
de matricula, y se ordenarán los expe
dientes de los alumnos en la misma 
forma que en los Institutos. 

CAPITULO XII. 

De la mnltitula y ixi'men de los alian-' 
tíos Je rstttblmmiinlos ¡nkatlos. 

Art. 137. Los Directores de esla-
hleciuiienlos priva'los áutnrizailos por 
ol Cobíerno admitirán á la malriculá 
•I sus alumnos bajo las condiciones y' 
formalidades qné en su lugar quedan 
prcscrilas para los establecimientos pú
blicos. 

Si les ofréricre duda occrca de si un 
.i'umiio'cs 'admisible; consúltárán'el 
caso al Director del Instituto á que es-
íé incorporado el d i egio. 

Arl. 13S. El día 10 de Setiembre' 
remitirán los empresarios de Colegios 
privados al' Director del Instituto la. 
lisia nominal de la matricula con los 
documentos presentados por los alum
nos que por primera vez se hayan ma-
Iriculado, y el importe de los derechos 
que deben satisfacer según el art. 191 
ile la ley. 

(.us que no estén' incluidos en la 
lista no ganaián cursoauu cuando asis
tan á las clases del Colegio. 

Art: 130. En los Colegios priva
dos se dará la enseñanza con arreglo á 
los mismos programas que en el Insti
tuto á que estén incorporados. 

Art. 140. Los exámenes así ordi
narios como extraordinarios de los 
alumnos de los Colegios privados se ve
rificarán lan pronto como concluyan 
los del Instituto; para lo cual los Di
rectores remitirán en l.u de iunio y 
20 de Agostólas listas de admisibles 
.i el aviso de no haberlos. 

Art. 141. Al Director del luslitu-
lo corresponde formar los Tribunales 
de examen y designar los locales, dias 
y horas en que han do verificarse, pa
ra lo cual se atendrá á las prescripcio
nes siguientes. .. . 

1.' Se harán en el Instituto los exá
menes de los Colegios situados en la 
misma población, siendo Jueces to los 

de cada asignatura dos Catedráticos del 
Instituto y el Profesor que la haya en
senado en el Colegio. Presidirá el Tri
bunal el mas antiguo de los Catedráti
cos del Instituto 

2.' Si el Colegio estuviese en dis
tinta población y el einpresoilono pre
firiese que se háganlos exámenes en la 
forma prescrita en la dispnsn ion ante
rior, el Dimclor del Insliluto comisio
nará dos Catedráticos del mismo cstn-
blcciimi-nlo, uno de la sociedad de Le
tras y otro de la do Ciencias, para que 
asistan á ellos, presidiendo los tribuna
les el mas antiguo de los comisionados, 
y completándose el de cada asignatura 
enn el Profesor que haya enseñado en 
el Colegio. 

De la propia manera se verificarán 
los exámenes en los establecimientos 
regidos por órdenes religiosas, esliln ó 
no situados en el mismo pueblo que el 
Instituto. 

Art. 142. Los ejercicios se verifi
carán en la forma prescrita páralos es-' 
tablecimientos públicos. 

' Art. 143. Los Catedráticos presi
dentes reo ilirán al Direclor del Instí-
(ulo las lisias de los alumnos examina-
dos; expresando la calificación que hu
bieren oblenido: estas lisias deberán 
estar firma las por los tres examinado
res. 

Art. 144. Cada uno de los Profe
sores de Instituto, romislonádos para 
asistir á los exámenes de Colegio cuan
do hayan de salir de la población per
cibirá del empresario ti escudos dia
rios, y doble suma por cada día de lia-
je. ' 

(Se eonliKmráJ. 

DE LOS JUZGADOS. 

E l 8r. D . Tclcsforo Valcarca y 
F e i r a . Juez de primera ins
tancia de esíii partido de L a Vo-
cilla. 

Por é l presente y primer edic
to se cita, Huma,y empluza ¡i 
Manuel González Gut iérrez , na
tural de Ventosilla, Ayuntn-

'•.miento de Rodiezmo, detestado 
soltero, para qué en el t érmino 
de nueve dias se presente en este 
Juzgado ú rendir indagatoria en
causa que contra el mismo se si
gue por rolo de los hierros de la 
inúquina de un molino harinero, 
con apercibimieulo que de no pre
sentarse se s egu irá la causa en 
su ausencia y rebeldía y le pa
rará el-perjuicio que haya lugar. 
Y mediante haberse dictado auto 
do pris ión contra dicho Manuel, 
se encarga á todos los Alcaldes, 
Comandantes de los puestos de ¡a 
Guardia civil y d e m á s autorida
des su busca, y si fuese habido, 
procedan A su captura y remis ión 
preso ¡i este Juzgado, liado en la 
Vecilla á veintisiete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y sie
te . — Telesforo Valcarce. — Por 
mandado de su Sria., Leandro 
Mateo. 

S e ñ a s del Manuel. 

Udad v e i n t i ú n aflos, estatura 
regular, pelo negro, cara redon
da y hoyosa do viruelas, color 
t r i g u e ñ o , nariz regular, barba 
lampina. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO ' "... 
del sorteo que se lia du •celélfaf 

el üia 16 de Sclicmbrc de {807. 
t • . . • . • 

Cmtiarñ de 20.000 UMeles, al precio 
- de 20 escullas /HOO reales/, dislribu-

yéndose 280.OJO escudos /l40.000 
pesos) en 91S9 premios, de ta mane
ra siguiente: 

HREHIOS. 

1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . 

10 de 2.000. . 
16 de 1 000 . . 

600 de 200. . 
340 de 100. . 

900 

ESCUDOS. 

. 60.000 
20 000 

. 10 «00 

. 20.000 
. 1 6 000 
. 120 000 
. 31.000 

280.000 

Los Billetes estarán divididos, en' 
Décimos, que se expenderán i DOS ES
CUDOS (20 reales) cadii uno en, los Ád-
ministraciones de la Renta. ! 

Al día siguiente de celebrarse ' ti' 
Sorteo se darán al público lisias de ios 
números que consigan-premio, úhieb 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamarse:con exhibición de los 
Billetes, conforme á.lo;establecido en 
el 32. Los premios se pagarán en! las 
Admlnislrociónes en que se. Vendan ios 
Billetes con la';punti]al¡dad quê  tiene 
acreditada lá'Rento. 

Terminado él Sorteo se !verÍllcoru 
otro, en la forma prevenida'por Real 
óiden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos d ías 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y.Colegio de la Paz 
de esta Córie, cuyo, resultado se anun
ciará debidamenle.—El Director gene
ral, José, María Brenion., ..„ 

ADMINISTRACION : PHINCIPAL 
DE CORUISOS DE. LEÓN. 

Mes (le Agosto do ISCi. " 

Usía de las cartas detenidas en el buzón 
de esta Administrácion por carecer dé 
suficiente friiiii¡ueo. 

NOHBDES V D11IECC10N QUE TIENEN. 

D. Manuel del Valle, de Caramanchel. 
Celedonio García y García, dcHaon. 
Damián Sailiccs. de Valderos. 
Baltasar Martínez. dc .Mlercsdel Ca

mino. 
Mariano Marlinez. de Víllamiéva del 

Campo. 
Justa Menendez, dc Gíjon. 
Pedro Martínez, de Yitlamanan. 

León 29 de Agosto de 1867 — El 
Administrador, Juan Mantecón y Oria, 

Imprenta de Miñón hermano. 


